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1. ANTECEDENTES

Como es de sobra conocido, el Impuesto sobre Actividades Económicas
(«IAE») es uno de los tributos locales de exacción obligatoria contemplados
en el art. 59.1 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo
(«TRLHL»). Atendiendo a su configuración legal, se trata de un tributo directo
de carácter real, cuyo hecho imponible está constituido por el mero ejercicio,
en territorio nacional, de actividades empresariales, profesionales o artísticas.

A efectos de su aplicación, el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 28
de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto
sobre Actividades Económicas («RDL 1175/1990»), determina tanto el con-
tenido de las actividades gravadas por el IAE como la cuantificación de la
cuota exigible a cada sujeto pasivo, que deberá atender a las reglas conte-
nidas para cada actividad en su concreto epígrafe.

Las referidas tarifas asignan una agrupación específica (y separada de las
demás) al sector de las telecomunicaciones. Se trata de la Agrupación 76
(«Telecomunicaciones») encuadrada en la «Sección 1ª. Actividades empre-
sariales: industriales, comerciales, de servicios y mineras», dentro de la
«División 7. Transporte y comunicaciones». Esta «Agrupación 76. Teleco-
municaciones» incluye a todos los operadores de telecomunicaciones por su
condición de tales y excluye, por la misma razón, al resto de operadores
económicos que no ostenten la condición de operadores de telecomunica-
ciones.

De acuerdo con lo anterior, y pese al aparente carácter general de este
impuesto, resulta posible apreciar que el IAE grava al sector de las Telecomuni-
caciones (Agrupación 76) de forma específica y diferenciada del resto de activi-
dades, en la medida en que: (i) se somete a tributación a todos los operadores de
telecomunicaciones sin excepción, sea cual fuere el tipo de servicios de teleco-
municaciones que presten; (ii) se grava exclusivamente a los operadores de tele-
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comunicaciones y no a otras actividades económicas (que se encontrarán gra-
vadas de acuerdo con otras tarifas distintas); y (iii) se tienen en cuenta las parti-
cularidades de cada tipo de actividad, que en el ámbito de las
telecomunicaciones incluye el elemento «abonados» en todos los epígrafes y,
además, en el caso de la telefonía móvil incluía las «antenas» como elemento
tributario a partir de la introducción del epígrafe 761.2 con la Ley 51/2002, de
27 de diciembre. Adicionalmente, y como luego veremos, el pago del IAE se
establece en nuestra normativa como un requisito para poder acceder al uso del
espectro radioeléctrico, por lo que este gravamen supone también una condición
para el otorgamiento de uso de radiofrecuencias.

Sobre la base de estas consideraciones, cabía plantearse si el IAE exigido
a los operadores de telecomunicaciones quedaba sujeto a las limitaciones y
requisitos contemplados en la Directiva 2002/20/CE del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 7 de marzo, relativa a la autorización de redes y servicios
de comunicaciones electrónicas («Directiva autorización»). En efecto, pese
a que no se trate de una norma comunitaria propiamente destinada a la
armonización fiscal entre los Estados miembros, no debe perderse de vista
que la jurisprudencia del TJUE había precisado que los artículos 12 y 13 de
la Directiva autorización (en conexión con el art. 6 y los Anexos A y B de la
citada Directiva) contienen un régimen de máximos para el sector de las
telecomunicaciones que los Estados no pueden sobrepasar, sin que el IAE
encuentre acomodo en estos preceptos. Así, del art. 12 de la Directiva auto-
rización resulta que las tasas administrativas con que se grave a las empresas
de telecomunicaciones se impondrán de una manera objetiva, transparente
y proporcional, que minimice los costes administrativos adicionales y las
cargas que se deriven de ellos. Por su parte, del art. 13 y del considerando
32º de la Directiva autorización se infiere la obligación de los Estados miem-
bros de garantizar que los cánones por uso de radiofrecuencias no sean dis-
criminatorios, sean transparentes, estén justificados objetivamente, sean pro-
porcionados al fin previsto y tengan en cuenta los objetivos del art. 8 de la
Directiva marco, entre los que figuran el fomento de la competencia y la
promoción del uso eficiente de las radiofrecuencias, garantizando el uso
óptimo de este recurso escaso.

Ante las dudas sobre el cumplimiento por la norma nacional de las con-
diciones y límites establecidos en la Directiva autorización (especialmente
tras la reforma del RDL 1175/1990 operada en el año 2002, que establecía
una tributación agravada para los operadores de telefonía móvil bajo el
nuevo epígrafe 761.2), uno de los principales operadores de nuestro país
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decidió poner en marcha los oportunos mecanismos internos de impugna-
ción, que fueron dirigidos tanto frente a los actos de la AEAT de liquidación
del IAE (no se olvide que se trata de cuotas nacionales en este caso) como
frente a los actos de inclusión en la matrícula del impuesto.

Esta vía de recursos se mantuvo a pesar de contar con un precedente en
contra por parte del Tribunal Supremo (STS 930/2016, de 2 de marzo de
2016, recurso de casación 1542/2011), que había considerado inicialmente
que la naturaleza del IAE resulta ajena a la de las tasas, cánones y derechos
regulados en la Directiva autorización.

La cuestión alcanzó la vía jurisdiccional, siendo el primer pleito resuelto
por la Audiencia Nacional el correspondiente al IAE del ejercicio 2013. En
su Sentencia de 22 de junio de 2020, recurso contencioso-administrativo
n.o 565/2016, la Audiencia Nacional zanjaba la discusión entendiendo que
al ser el IAE un impuesto, y no una tasa en la que subyace la idea de contra-
prestación, no cabría (siguiendo el propio criterio manifestado por el Tribunal
Supremo en 2016) su inclusión en el ámbito de la Directiva autorización, de
modo que los requisitos y condiciones contemplados en esta norma no le
son aplicables a este impuesto.

Preparado el correspondiente recurso de casación por parte la operadora
recurrente, el Tribunal Supremo emitió Auto de fecha 30 de junio de 2021,
en el que se admitía el recurso de casación 7503/2020 fijando la siguiente
cuestión con interés casacional objetivo:

Debemos resaltar que el Tribunal Supremo hacía referencia en su Auto al
previo pronunciamiento de 2 de marzo de 2016, a pesar de lo cual justificaba
la admisión del recurso de casación bajo la consideración de que resultaba
conveniente revisar su criterio a la luz de la Sentencia del TJUE de 6 de octu-
bre de 2020, asunto C-443/19, Vodafone-España, cuyos parámetros inter-

Garrigues
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«Determinar si el Derecho de la Unión Europea y, en particular, la Directiva
2002/20/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, relativa
a la autorización de redes y servicios de comunicaciones electrónicas (Directiva
autorización), interpretada a la luz de la jurisprudencia del TJUE, se opone a la exi-
gencia del Impuesto sobre Actividades Económicas a los operadores de telefonía
móvil, en las concretas condiciones establecidas por la legislación española.

Determinar si la tributación prevista en el epígrafe específico para el servicio de
telefonía móvil —761.2— que difiere de la establecida en el epígrafe para el servicio
de telefonía fija —761.1— en cuanto contempla una cuota nacional considerable-
mente mayor por cada mil abonados, comporta una discriminación injustificada.»



2.

pretativos ya habían permitido al Tribunal Supremo concluir que el ITP exi-
gido en las concesiones de espectro tiene (con independencia de su confi-
guración nacional como «impuesto») las características de un canon
establecido como contrapartida del derecho de uso del espectro radioeléc-
trico, encuadrable, por tanto, en el ámbito de la Directiva autorización.

RESOLUCIÓN JURÍDICA

La STS 996/2022, de 14 de julio de 2022 (ES:TS:2022:3080), resuelve el
recurso de casación 7503/2020 en sentido estimatorio de las pretensiones
del operador recurrente y fija como doctrina (FJ 5, con traslación al fallo de
la sentencia) que «el artº 13 de la Directiva autorización 2002/20/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 de marzo de 2002, se opone al IAE,
epígrafe 761.2, en tanto posee la consideración de "canon" en los términos
que establecidos en el expresado precepto, y en cuanto grava a los opera-
dores de telefonía móvil. Debe, pues, desplazarse la normativa nacional por
oponerse a la europea».

Basta con atender a esta parte dispositiva de la sentencia para reparar en
que la clave de la discusión se centraba en la inclusión del gravamen nacio-
nal (IAE) en el ámbito de la Directiva autorización. En efecto, de ser encua-
drable en esta Directiva el IAE requeriría cumplir las condiciones y requisitos
establecidos en la misma (particularmente en sus arts. 12 y 13), entre las que
se encuentra el necesario carácter objetivo, proporcional y transparente del
gravamen, así como su vocación de garantizar el uso óptimo de los recursos.

Pues bien, la posición de la AEAT y de la AN había pasado por considerar
que únicamente podrían enmarcarse en la Directiva autorización las tasas
administrativas que un Estado miembro pretendiese imponer por el acceso a
la actividad de telecomunicaciones o por el derecho de uso de radiofrecuen-
cias. De este modo, los gravámenes incluidos en el ámbito de la Directiva
(y, por tanto, afectados por sus limitaciones) serían únicamente aquellos que
respondiesen a la idea de contraprestación propia del concepto patrio de
tasa, de suerte que las categorías tributarias que bajo la normativa española
se califiquen como impuestos (ajenos a cualquier idea de contraprestación)
quedarían al margen de la Directiva.

En este mismo sentido se había pronunciado la STS 930/2016, en la que
el propio Tribunal Supremo había concluido que el IAE es un impuesto que
grava el mero ejercicio de una actividad económica, en tanto que las direc-
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P ráctica Fiscal para Abogados 2023 da continuidad a esta obra que 
nació con el objetivo de compartir con los profesionales dedicados 
al Derecho Tributario los casos de mayor relevancia e interés para 

la práctica por parte de un conjunto de despachos colectivos. En esta 
ocasión, han sido 19 los despachos que han colaborado en la tarea de 
analizar y comentar los 31 casos seleccionados, que permiten al lector 
acercarse a sus principales claves interpretativas que los autores exponen 
con la riqueza y la calidad que les confiere su intervención o conocimiento 
cercano de los casos comentados.

La homogeneidad del formato de esta obra contrasta con la variedad de 
temas analizados tal y como se refleja en el índice temático:

•  Impuesto sobre la Renta de los No Residentes
•  Impuesto sobre Sociedades
•  Impuesto sobre el Patrimonio
•  Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos 

Documentados
•  Impuesto sobre el Valor Añadido
•  Ley General Tributaria y procedimiento tributario
•  Otros Impuestos y tasas

Práctica Fiscal para Abogados supone una magnífica oportunidad de poder 
estar al tanto de las más recientes sentencias y resoluciones, así como de la 
doctrina administrativa sobre los temas que han resultado de mayor interés 
durante 2022.

Su enfoque práctico basado en el análisis de los casos presentados, le 
convierte en un material de estudio de gran utilidad no sólo para los abogados 
especializados en Derecho Tributario, sino que resulta una obra accesible para 
otros profesionales del Derecho.




